RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004605 , E.  4082/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con un préstamo y ampliación de préstamo a otorgar a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIAMI para la construcción de 18 viviendas en el padrónNº 426.404 de la ciudad de Montevideo, Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que consta nota del Departamento Financiero del MVOTMA de fecha 14 de mayo de 2013 indicándose que el valor de tasación fue fijado en 37.674 UR de las cuales el 85% corresponde a préstamo y el 15% a aporte de la Cooperativa;

2) que el préstamo asciende a 32.023 UR ( 85 % del costo global) y 2.924 UR a ampliación de préstamo (8,5% de la diferencia entre el costo global y el valor del terreno);
3) que el valor del terreno equivale a 3.276 UR que se abonará con cargo al préstamo a otorgarse simultáneamente con el otorgamiento de la escritura, siendo el plazo de obra estipulado de 18 meses;                                
4) que de acuerdo con lo indicado, el monto total a escriturar asciende a 34.947 UR, siendo la previsión financiera de los desembolsos la siguiente: Ejercicio 2013 por 8.719 UR, Ejercicio 2014 por 17.058 UR y Ejercicio 2015 por 9.170 UR;
5) que por Proyecto de Resolución Ministerial se indica que el presente préstamo y ampliación de préstamo a otorgar a COVIAMI cuenta con la conformidad de la Agencia Nacional de Vivienda que expresó la viabilidad del Proyecto y Préstamo planteados;                                
6) que se agrega constancia de afectación de crédito Nº 000670 de fecha 17 de mayo de 2013 por un total de 34.947 UR a favor de COVIAMI y a fojas 11 consta documento de afectación Nº 000845, etapa del gasto: afectación de fecha 17 de julio de 2013 por $ 5:694.467, financiamiento 1.5 – Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del gasto 381, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vivienda ;

CONSIDERANDO: que el otorgamiento del referido préstamo se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de fecha 24 de octubre de 2008, Artículo 27 de la Ley 17.243 de 29 de junio de 2000, Artículo 61 Literal B) del Decreto 76/1998 de 24 de marzo de 1998           (Texto Ordenado de la Ley de Vivienda);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente intervención del gasto de 34.947 UR a favor de la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIAMI así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;

2) Cométese asimismo, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2013 a 2015, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Finalmente, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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